
SUBSECRETARÍA DE GES.TIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CER.TIFIGADÓ FITOSAf>JITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No:os/A?-0101/05/15 
~~~~~~~~~~~~-

FOLIO No. 09/2015-00909 

Vl\LIDO Hl\STA: 18 DE NOVIEMBRE.DE 2015 SECRETAf'.!;iiÚ>E ME:o10. AMBIENTE 
Y RECURSO~ NATURAL~ 

. '12Ü15-, :Afio_-dei Gi?ner:alísimo José María_ Morelos y Pavó_n" 

Con fundamento en lo dispuesto en Jos Artículos 1.º, 2c,:1°, 19, 23, 24 y_28º de-la Ley_ Federal de Sanidad.Vegetal, 16-fracción_XXVl y 120 párrafo 1° · 

y 2º de la Ley_ Genera·! d.e besaría no Fáresta·I Sustenia.b!e, 133 y 13_4 '.ctef -R.egla"meñtP de f? 'L·ey Gene:ra1 de Desarrollo ForeStal .. susténtable, 3 - - ' - -

fracciones 1, XII y XIII del Re_glamerl~o Interior de la Sei::ret~ría- _cte1 Medi9 -Ambiente y fieiCursoS N3turales y el Manual de_ Proc_edimientos. para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, Se ·ex'pide "el Preserité certificidO. ¡)ára ros PíciduCtOs forestales descritos a continuación. 

~ D.efinitiva. _ LJ Temporal·· De los·productos_Q subproduc.tos forestales X .Maderables, LJ· Ne Mad_~ables-:-- .... 

Nombre o Razon Social: NANICHE MEXICO, S.A. DE C:V. ·,' ···~· '_ 

raccióh arancelaria: 4420.90.99 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DÉ MEXICO, 

DF. 

Páís ~e oriQe_n: ITA_~_IA 

Adua·na de s·arida (Soló pára_impbitac_iones te_nlporc:iles): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS' 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 347 (TRESCIENTOS CÚARENTA.Y SIETE) 
'~ -· .-., ~ ,~. 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL. 

País de procedencia: ._ITALIA-

- - DeStiílo fuera de Méxic;::o: 

TOMA DE' MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ÉNFERMÉDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

J-, 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS_ Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ "PRESENT~R _DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO COJ'ÍTRA P~GAS Y Ef'_'.Fi::RM~DADES; ·¡;N-EL PAíS bE PROCEDENCIA. EN CA56 D~ DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. 

DEBERÁ TOMARSE; UNA MUESTRA. Y ENVIARSE AL LABORATÜRIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN-SANIDAD FÜRESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FO_RESTAL Y"DE SUELOS ~ARA su DIAGNÓSTICO Y' DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REAuzARsE EN UN 

PERIODO NO"MAYOR DE 24·HORAS DE§PÜ~s-q:É $_U:·DETEc:;q1ÓN ~f.RA EVITA_~ LA D!SPERSIÓ
0

N DE PLAGAS .. 

'AÚTORlzACIÓN 

ffRMA: 

r---=-:n la jefatura de:ve.rificació"i1 Sai1i_tari~--FOrestarei_n :._-- - __ ;_ - y teniendo a la vista los productos arriba descritos Se--
:1 ..:onstata que se encuentran libres_ -.de. plagas. -Y ·enfermedades. y._ han .. cumplido con los .requisitos fitosanítarios aquí descritos. Se 
\f'~ supervisó la adecuada ap!icación'de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su impbrta-ción 

Producto aplicado IDósis .· Tiempq de 'exposición Concesionario o empresa 
' 1 ',' '' ' ·. 

·, ' ' ' ' 

. NOMBRE Y FIRMAD.EL VERIFICADOR:'· ' 

,_ 

' ' ' .. 
. 

ESTE DOCUMENTO NO-TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

- - ' , 

' 

FECHA.DE EXPEDICIÓN: 

22 DE MAYO DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




